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ANEXO II 

TEMARIO 

 

Parte general 

Tema 1.– La Constitución Española de 1978: Estructura y principios generales. Derechos y deberes 

fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. 

Tema 2.– La Corona. El Poder Judicial. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo: El Gobierno. 

Tema 3.– Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. 

Estatutos de autonomía. 

Tema 4.– Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley y 

el Reglamento. 

Tema 5.– El Régimen Local español. Sus principios constitucionales. Entidades que integran la 

Administración Local. 

Parte especial 

Tema 6.– Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. La Administración 

Pública: Principios de actuación y organización; las relaciones interadministrativas. El sector público 

institucional. Las relaciones entre la administración pública y los ciudadanos. 

Tema 7.– Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. Los órganos 

administrativos. La competencia. Los órganos colegiados. Abstención y recusación. 

Tema 8.– La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: La Administración y el administrado. 

Capacidad y representación. Derechos del administrado. Los actos jurídicos del administrado. 

Tema 9.– La Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento administrativo. 

Actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de actuación. Términos y plazos. 

Tema 10.– La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. El procedimiento administrativo común: Derechos del interesado; Iniciación; 

Ordenación; Instrucción Finalización y Ejecución. Especialidades en los procedimientos de naturaleza 

sancionadora y de responsabilidad patrimonial. Tramitación simplificada del procedimiento 

administrativo común. 

Tema 11.– El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y 

anulabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo local. El Registro de Entrada y de Salida de 

documentos. Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 12.– La revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Recurso contencioso-administrativo. 
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Tema 13.– Las formas de acción administrativa con especial incidencia en la esfera local. La actividad de 

fomento. La actividad de policía: Las licencias. El servicio público local: Formas de gestión del servicio 

público local. 

Tema 14.– La intervención administrativa en la propiedad privada. La expropiación forzosa: Principios 

generales y procedimiento general. 

Tema 15.– La responsabilidad de la Administración Pública: Principios y régimen jurídico. Procedimiento 

de Responsabilidad Patrimonial y sus especialidades. La potestad sancionadora: Principios. El 

Procedimiento sancionador y sus especialidades. 

Tema 16.- El Régimen Local Español: principios constitucionales y regulación jurídica. Concepto de la 

Administración Local. 

Tema 17.– El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Referencia al 

empadronamiento. La organización municipal. Órganos de Gobierno y administración del municipio: Su 

composición, competencias y funcionamiento. El presupuesto de las entidades locales. 

Tema 18.– Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Régimen de 

sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 

Tema 19.– Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales: Clases. Procedimiento de elaboración y 

aprobación. Los bandos. 

Tema 20.– El patrimonio municipal. Bienes que lo integran. Sus clases. Formas de adquisición y 

enajenación de bienes. El Inventario de bienes municipales. 

Tema 21.– El dominio público municipal: Clases y formas de uso y aprovechamiento. 

Tema 22.– La contratación Pública. Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Clases 

y régimen jurídico. Las partes en el contrato: El órgano de contratación. La capacidad de solvencia del 

empresario. El objeto, precio y cuantía del contrato. 

Tema 23.– Los contratos administrativos en la esfera local. Selección del contratista. Garantías y 

responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación y suspensión. Revisión de precios. Invalidez y 

extinción de los contratos. 

Tema 24.– La legislación sobre régimen del suelo y ordenación urbana: Principios inspiradores. 

Competencia urbanística municipal. Situaciones básicas del suelo en el Real Decreto Legislativo 7/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Clases de suelo en la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, 

Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo. 

Tema 25.– Clases de instrumentos de ordenación de la actividad urbanística en la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo: 

Significado y clases de planes. 

Tema 26.– Intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias. Intervención administrativa en defensa 

del medio ambiente. 

Tema 27.– Competencias municipales. Servicios que debe prestar el municipio. 
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Tema 28.– Clasificación de los ingresos de las Haciendas Locales: Estudio especial de los impuestos, tasas 

y contribuciones especiales. Los precios públicos. Las ordenanzas fiscales. 

Tema 29.– Cuentas municipales. Clases y procedimiento de aprobación. Gastos e Ingresos: Concepto. 

Tema 30.- El personal al servicio de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. El texto refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público y demás normativa de aplicación. Las competencias en materia de 

personal. Acceso al empleo público y pérdida de la relación de servicio. Derechos y deberes. Situaciones 

administrativas. Régimen disciplinario. 

Tema 31.– La atención al público. Derechos de los ciudadanos respecto de la Administración Pública. 

Expedición de copias y de certificaciones. Información general y particular al ciudadano. 

Tema 32.- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de 

archivo y criterios de ordenación. 

Tema 33.- La administración electrónica: finalidad y principios. Derechos de los ciudadanos a relacionarse 

con las administraciones públicas por medios electrónicos. La sede electrónica. Utilización de medios 

electrónicos en la tramitación del procedimiento. Oficinas integradas de atención al ciudadano. El Punto 

de Acceso General de la Administración General del Estado. 

Tema 34.– Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 

diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia. 

Tema 35.- La protección de datos: Principios, derechos de los ciudadanos y ficheros de titularidad pública. 

La transparencia y buen gobierno. Obligación de suministrar información. 
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